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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EVALUACION DE LA EDUCACION 

ADICIÓN al Lineamiento 6 de los Lineamientos de austeridad, mejora y modernización de la gestión pública del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

ADICIÓN AL LINEAMIENTO 6 DE LOS LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD, MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2014. 

Con fundamento en los artículos 3o. fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 24, 38 fracciones I y VI de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación; y 
15 fracción XII y 18 fracción VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, la Junta de Gobierno aprueba la adición al Lineamiento 6 de los Lineamientos de austeridad, 
mejora y modernización de la gestión pública del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación para el 
ejercicio fiscal 2014, la cual quedará en los siguientes términos: 

6. No se crearán plazas, salvo aquellas que sean necesarias como resultado de reformas legislativas 
o cuando no se rebase la vigencia del ejercicio fiscal 2014, ni se incremente el monto del presupuesto 
regularizable de servicios personales. 

Transitorio único. La adición al Lineamiento 6 entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil catorce.- Así lo aprobó la Junta 
de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Séptima Sesión Ordinaria del año 
dos mil catorce, celebrada el treinta y uno de julio de dos mil catorce. Acuerdo número SOJG/7-14/01.07,R.- 
La Consejera Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff 
Escudero, Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- 
Rúbricas.- El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín Eduardo Carillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 394329) 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
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